
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Expediente 027 2020 – 0426 01 

 

Se encuentra el expediente al Despacho para decidir lo pertinente en 

relación con el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 

la heredera Claudia Mercedes Leguizamo Mendoza, en contra de la 

providencia notificada el 21 de octubre de 2020, empero a voces de 

lo dispuesto en el artículo 34 del C.G.P., se colige que la competencia  

para resolver radica en cabeza de los Jueces de Familia del Circuito 

de esta ciudad, en consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR la REMISIÓN inmediata del expediente al Centro de 

Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y 

de Familia, para que sea repartido entre los Juzgados de Familia del 

Circuito de esta ciudad. 

 

 2.- Por secretaría déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 

 

 

 
1 Estado electrónico número 82 del 22 de junio de 2021 
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